
    

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

En atención a lo prescrito por el artículo 21 de la Ley de Compañías vigente, 

cúmpleme comunicar a usted las transferencias de acciones de la compañía 
CENTRO ELECTROMECANICO C.A., que detallo: 

CEDENTE 
NANCY GLADYS ESTEVES CASAL----1.250.- 
CESIONARIO 
ALDO COLTRO ROS ermano 1.250.- 

En base a las transferencias realizadas la propiedad de las acciones 
transferidas de la compañía CENTRO ELECTROMECANICO C.A., queda de la 

siguiente manera: 
ALDO COLTRO ROS---1.250.- ACCIONES DE 0.40... CTVS 

  

  

Queda agregada una copia de la Posesión efectiva a favor de la cónyuge 
sobreviviente, como única beneficiaria de las mencionadas acciones; 

transferidas a favor del señor ALDO COLTRO ROS. 

  
  

  

    

  

Atentamente 
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